Acta reunión Comisión Incidencia Politica y Redes
7 de marzo de 2018 
Asisten:
Ana Martin
Diego Cayuela
Maider Gabilondo
Ana García
Enrique Abad
Diana Lazcano
Marisa Pardo
Alazne Guruceaga
Argia Aldaya
Jesús Blanco
Mariaje Huici
Sergio Echeverria (Prácticas)

1. Información Junta
· Reunión Fundación Can y Obra Social La Caixa: A partir de la aprobación  por la  Asamblea de abrir la posibilidad de pedir financiación a la Fundación Can y/o Obra Social La Caixa se ha mantenido una reunión con ambas organizaciones. La CONGDN propuso la posibilidad de financiación a través de convenios,  se propone acciones en relación a la formación de ONGD. No se plantea concurrir a las convocatorias existentes ya sería entrar en competencia con las ONGD. 
En resumen y por las posibilidades prácticamente nulas que tiene Fundación Can se decide ir a Convocatoria Descentralizada de la Obra Social de la Caixa (a través de oficinas). Se deberá abrir una cuenta en Caixa.
· Puestos de Junta
Tal y como se informó en la asamblea del 30 de enero la Junta quedará con dos personas a partir de la Asamblea Ordinaria de mayo de 2018, la Junta está tratando de dejar las cosas organizadas para quienes entren. Se le ha pedido a Amaya que asista a las reuniones de  la Comisión de Incidencia Politica y Redes.
· Comisión de IP y R
Es importante definir cuál es el ámbito de trabajo de la comisión de IP y R en relación a sus propuestas y análisis. 
Tener criterios prestablecidos sobre que vamos a defender y nuestra postura.
· Reunión con UPN: Maribel Garcia Malo nos traslada su preocupación por que no está la cooperación internacional en la agenda política del gobierno. Desde la CONGDN se le informa de nuestra  postura y se le transmite el motivo por el que se convoca el consejo (nota de prensa). UPN pide la comparecencia del Consejero en la comisión de derechos sociales que tiene lugar el 6 de marzo, así mismo plantea el proceso de participación en la elaboración del III Plan director.
En su argumentación plantea que no se puede achacar a la crisis la falta de interés por la cooperación ya que nos encontramos en niveles de ingreso al mismo nivel que antes de la crisis.
Documentos enviados por Maribel








· Comisión Permanente y Consejo Navarro de Cooperación.
Resumen: 
· El Acuerdo programático no es un compromiso, es una guía
· El Plan director no es un compromiso, es una guía
· Debemos diferenciar entre Gobierno y Cuatripartito
· Bases: Finalmente no se modificó la propuesta sobre bases, se planteó la propuesta que salió de la reunión del 16 de febrero en la CONGDN
· Se propone presupuesto de 1.600.000 € para programas y los 400.000€ restantes pasen a proyectos.
· Partidas de alquiler oficina contraparte quedan en cómo estaba en terrenos, alquileres y llega hasta el 5%. 
· [bookmark: _GoBack]Sobre III Plan Director
Gema Mañu  traslado el malestar por la falta de tiempo para la participación en el V Plan Director estatal y su desacuerdo en el apartado de recursos para el Plan. Desde la CONGDN se les traslada que ha pasado exactamente lo mismo con el Plan Director de Gobierno de Navarra. No existe un presupuesto suficiente para llevar a cabo el Plan, no se han respetados los tiempos de participación.
· Sobre los fondos de IRPF se mantendrán los porcentajes recogidos en la ley (30% Cooperación)

· Analizando la respuesta que se dio a las decisiones tomadas en la asamblea del 30 de enero, se comenta que las acciones realizadas no han dado el fruto deseado y que no ha tenido el objetivo que se pretendía, no han repercutido en el Consejero.
Debemos tener clara nuestra postura y defenderla
Buscar la cohesión entre las ONGD
Buscar el apoyo social 
· Decisiones:
1. Ante la convocatoria del Grupo de trabajo para el Plan director para el 14 de marzo 

Buenos días, conforme a lo acordado en la sesión del 14 de febrero de la Comisión Permanente del Consejo Navarro de Cooperación al Desarrollo, se convoca el grupo técnico para trabajar el contenido del borrador del III Plan Director de la Cooperación Navarra.
Día y hora: miércoles 14 de marzo, a las 9 horas (duración prevista: 2 horas)
Lugar: Sala Roncesvalles (C/ González Tablas, 7)
Desarrollo previsto: en primer lugar se establecería la metodología de trabajo del grupo técnico, y el resto de la sesión se dedicaría al análisis del Borrador del III Plan Director de la Cooperación Navarra.

Se ruega confirmación de asistencia, gracias.
Un saludo

Luis García Ortego	          

Se decide solicitar un aplazamiento esta solicitud la realizará Jesús Blanco 

Buenos días Luis, escribimos desde la coordinadora con el motivo de solicitar un aplazamiento de dicha convocatoria, las razones:

-          Tras el último consejo de cooperación el consejero se acercó a nosotros para manifestar su interés de juntarse con nosotros para ver si era posible llegar a un acuerdo presupuestario. Ayer mismo realizamos la solitud de reunión con el consejero para dicho encuentro. Como salió de la evaluación del II Plan director, y hemos manifestado en reiteradas ocasiones (la última vez en el último consejo) para trabajar el Plan Director creemos que debe existir concordancia entre los objetivos del plan y los recursos destinados al mismo. Creemos que es un dato previo a iniciar el trabajo, por lo que consideramos que esa reunión debe ser previa a iniciar el trabajo. Nos han respondido que nos van a convocar, pero todavía no se ha marcado ningún día concreto.

-          Por otra parte, la última indicación que nos trasladó Andrés, es que no podíamos socializar el documento borrador del III Plan Director de GN(ya que no lo conocía ni la presidenta), sin ese requisito no podemos llevar a ninguna reunión ningún posicionamiento como sector, pues representamos a todas las organizaciones de la Congd. En cuanto sea posible lo trasladaríamos a la totalidad de las organizaciones, para lo que se necesita un tiempo de estudio y trabajo.

-          Unido a este punto, como hemos comentado en reiteradas ocasiones necesitamos unos tiempos y espacios acordes a la organización interna de la Congdn y con el espacio de tiempo marcado no somos capaces de tener nada que podamos trasladar. En la reunión podríamos tratar únicamente el primer punto, pero quizás estos datos modifiquen el mismo y no sea necesaria la reunión para ese único punto.

Muchas gracias, un saludo
Jesús Blanco

2. Nota de Prensa para responder a las declaraciones realizadas por el Consejero en la Comisión en el Parlamento del día 6.
3. Petición de reunión con Miguel Laparra. (Cita para el 13 de marzo a las 16:00 h)
4. Realización de argumentarlo
5. Cuál es el límite presupuestario con el que se podría llevar a cabo el Plan director:
a. El que hemos pedido en todas nuestras propuestas: 2018-0,4%, 2019-0,5% llegar al 0,7% en 2021 (teniendo en cuenta que hay elecciones en 2019)
b. Retrasar un año nuestra propuesta: 2019-0,4%, 2020-0,5%, 2021-0,6%, 2022-0,7%.
c. Se puede hacer una comparativa con el compromiso del Ayuntamiento de Pamplona
6. Propuesta de Campaña 

· Evaluación POA: se da por evaluado y aprobado el POA 2017
· POA 2018: Se trabajará desde ST y pasará a Junta para su análisis, aportaciones y aprobación.
· Plan Director Ayuntamiento de Pamplona: Se valora de forma positiva, tanto el proceso de participación como el resultado.
· Reunión PES con Fundación CAN : La reunión se convocó por parte de la Fundación CAN para su plan estratégico Desde la PES se le plantearon varias cuestiones:
· Definición de lo que es obra social: La PES comentó que había organizaciones que se beneficiaban de las subvenciones que no debieran estar incluidas, como entidades locales, proyectos que son de la propia fundación (Isterria), Colonias de Fuenterrabía se considera que no es obra social y se plantea hacerlo accesible y poder plantear otras actividades durante el año.
· Así mismo se planteó dar continuidad a las subvenciones.
· Ver la posibilidad de financiar a las redes pero no entrando en convocatoria por no competir con las entidades que forman parte de las redes, sino hacerlo a través de otras modalidades de financiación por ejemplo convenios.
· Espacios como CIVICAN se valora positivamente y la participación en estos espacios por parte de entidades sociales ha ido en aumento. Ofrecen el espacio de Vialogos.
La valoración de la reunión es positiva.
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Año 2008, Gobierno de UPN, Presupuesto del gastos del Gobierno de Navarra 4.287 millones de euros. Proyecto de Presupuestos para 2018 del cuatripartito, 4.157 millones de euros, bastante similar. 

[bookmark: _GoBack]Presupuesto destinado a cooperación al desarrollo por el Gobierno de UPN en el año 2008, 22.670.346€ (0,7% del Presupuesto de Gastos). Presupuesto que van a destinar ustedes en 2018 7.798.988€ (no llega al 3% del Presupuesto). 
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